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ESCRITURA Numero UN MIL CIENZO NOVENTA Y NU-VE, (2. 194) 
OTAROO, Le 

En la ciudad VecurÍ 
Wo s 

Francisco de Quito, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS blica del Ecuador, 

DE ESTATUTOS hoy día, Viernes vein- 

  

   

  

"CENTRO GRAFICO CEBRAFICO S.A. te y tres de junjo... 

Dez 3/.1.477'501.3351,.00 de míi noveciejtos 

Bb: 3/. 2.977 '601.251,00 noventa y cinco, 

  

Aumento: 5/.1.500 "000.000.000 te mí, Doctor —Rober- 

Da conias to Salgedo _ Salgado. 

Notario Tercera _ de 
. A 

este Cantón, Campa 

rece, el señor Fer 

nando Barra Castells 

casado, 2 apmbrs-—y 
o 

en representación de la compañía "CENTRO GRAFICO 

  

    

  

o IA A A 

CEGRAF ICO 5» A. en su calidad .--de -Cerente..-.y. 

debidamente eutorizada par la dunita General de 

Accionistas de dicha compañia, como lo comprueba con 

los documentos habilitantes que se agregan. Además 
Ml o 

comparecer, el señor Miguel Barra Castells, casadoj la 

señora Isabel Marcel Arteta, casada, y señora 
    

Mariesther Cobo Martínez, casadas los tres por sus 

eropios “derechos, Y para los fines que se indican más 
  

adelante. Los comparecientes son nayores de edad, de 
.o. A A A A A A A Ln 

nacionalidad ectiiatriana, domiciliados en esta ciudad 

  

   

  

p- 

  de Quito; iegalimente capaces para contratar y 

rro 
  

  

DR. ROBERTO SALGAD O SALGADO



  

  

obligarse, a quienes de conacer doy fe. Bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden», libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su Cargo, sirvase 

extender una de la cual conste el aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañia CENTRO GRAFICO 

CEGRAFICD 5.A., otorgada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Ai otorgamiento 

del presente instrumento comparece el señor Fernando 

Barra Castells, a nombre y en representación de 

CENTRO GRAFICO CEGRAFICO S.A., en su calidad de 

Gerente, conforme lo acredita con el nombramiento que 

acompaña, Y. debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas, según se desprende de la parte 

pertinente del Acta que integra esta escritura 

pública. Ei  compareciente declara su voluntad de 

aumentar el capital autorizado suscrito y pagado de la 

compañía. y reformar sus estatutos sociales, de 

conformidad con la presente escritura pública. También 

comparece por sus propios y personales derechos, el 

señor Miguel Barra Castells y las señoras Isabel 

Marcel Arteta y Mariezther Lobo Martinez, para los 

efectos gue luego se indican. Todos los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, mayores de edad, domiciliados en Quito y   
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pienamente capaces para contratar y cotiiagag 

civilmente. SEGUNDA: ANTECEDENTES: La compañ Da. 

  

GRAFICO CESRAFICO S.A. se constituyó por ra 

pública otorgada ante el Notario Séptima de Quit” el 

weinte y cinca de mayo de mil novecientos setenta, 

escritura pública gue fue inscrita en el Registro 

epondiente el once de junio del mismo i a Mercantil corr 

año coma "COLOR ClfA.- LTDA.” Desde entonces  '5Ma 

actos societarios: a) Cambio e
]
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de denominación, Tusión, aumento de capital y reforma 

itos, cante el Notario Primero del Canton 

Quito, el catorce de diciembre de mil novecientos 

setenta y seis, inscrita en el Segistro Mercantil de 

Quito el veinte y seis de junio de mil novecientos 

setenta y siete. bi fumento de capital, ante el 

m0 Notario Décimo Noveno del Cantén Quito, el veinte d 

cctubre de mil nmevecientos ochenta y tres, inscrita en 

a
 ei Registro Mercantil de Quito el veinte y ocho de 

mara de mil novecientos ochenta y cuatro. 01  fumento 

rn 
1 de capital, ante el Notaria Vigésima Cuarto del Cantén 

Quito, *l cuatro de agosto de mil novecientos ochenta 

y seis, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

diez de septiembre de mil novecientos ochenta y seis. 

di Aumenta de capital, transformación y reforma de 

estatutos, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantén 

Quito, el primero de julio de mil novecientos ochenta 

Y o cho, inscrita en el Registro Mercantil de Juito el 

veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos 
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  

ochenta y ocho. ej) Aumento de capital, ante el “Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el seis de junio de 

mil novecientos noventa, inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el veinte y seis de octubre de mil 

novecientos noventa. TF) Aumento de capital, ante el 

Notario Vigesimo Cuarto del Cantón Quito, el nueve de 

agosto de mil novecientos noventa y uno, inscrita en 

el Registro Mercantil de Quito el siete de noviembre 

de mii novecientos noventa y uno. gg) Aumento de 

capital, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 

Guito, el veinte y nueve de mayo de mil novecientos 

noventa y dos, inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el dieciseis de septiembre de mil novecientos 

noventa y dos. h) Aumento de capital, ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el veinte y cuatro 

de agosto de mil novecientos noventa y tres, inscrita 

en el Registra Mercantil de Quito el veinte y dos de 

diciembre de mil novecientos noventa y tres. 1) 

fumenteo de capital suscrito, ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón RMuito, el diez de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el veinte y uno de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro. CLAUSULA TERCERA: 

DECISION DE JUNTA GENERAL: La Junta General Universal 

y Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

reunida el veinte y uno de junio de mil novecientos 

noventa y cinco, ha decidido realizar los actos a que 

se remite esta escritura. Se acompaña y formará parte   
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de elias la copia certificada del Ácti 

CLAUSuLA CUARTA: AUMENTO DE CAFITAL: unas ,-D 

conformidad con lo resuelto por la Junta Generals" 

o 

aumenta el capital autorizado de la compañia 0U0e la 

cifra actual de mil guinientos millones de  —sucres «a 

cinco mii novecientos cincuenta millones de Ssucres; 

DOS: 3e aumenta el capital suscrito de la compañia de 

la cifra actual de mii cuatrocientos setenta y siet= 

3 miliones seiscientos un mil trescientos cincuenta y UU 

sucres, a dos mil novecientos setenta y siete milliones 

seiscientos un mil trescientos cincuenta y un  —sucres 

TRES: El capital Suscrito es pagado en la cifra de un 

mil treecientos millones de sucres, y el saldo lo será 

en el plazo de un año contado a partir de la 

inscripción de esta escritura pública en el Fegistro 

mercantil. CUATRO: El aumento de capital ha sido 

pagado integramente por partes iguales, por loz 

accionistas señores Fernando Barra Castel1is / y Mígquel 

Barra Castells mediante aporte a título traslativo de 

dominio de cinco mil acciones ordinarias que por este 

Ce, á favor de CUENTRO GRAFICO ¡1
 instrumento se 5 

CEBGRÁFICO S.A. Esta transferencia comprende la 

totalidad de las acciones gue integran el capital de 

la compañia Construcciones y Arrendamientos Quito S.A. 

CINCO El valor de las acciones transferidas es el de 

mil trescientos miliones de sucres en conformidad can 

slo avalúo practicado por le firma QUEZADA £ MORALES 

CONSULTORES, que se adjunta y .forma parte integrante 
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de esta escritura publica. Este avalúo ha sido 

aprobada por los sacios na aportantes. ELAUSULA 

QUINTA: PAGO DE CAPITAL SUSCRITO: Los socios, señores 

Fernando Barra Castells y Miguel Barra Castells en 

pago del capital comprometido, transfieren 

integramente a favor de Centro Gráfico CEGRAFICO S.A. 

la totalidad de las acciones de su propiedad en la 

Compañia "Construcciones y Arrendamientos Quito S.A.” 

Esta transferencia es aceptada expresamente por Centro 

Gráfico CEGRAFICO S.A. Comparecen también las señoras 

isabel Marcel Arteta y Mariesther Cobo Martinez, 

quienes de claran su conformidad .con la .iransferencia 

de acciones que por este instrumento se hace. En 

contraprestación a las acciones que se transfieren 

como pago del capitai comprometida, los aportantes 

recibirán un número equivalente de acciones emitidas 

por la compañía receptora de la inversión. LAUSULA 

SEXTA: CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE 

CAPITAL: En consecuencia de todo lo anterior, la 

suscripción y pago del aumento de capital y las 

correspondientes acciones que se emitirán y entregarán 

a los accionistas aportantes, aparece del "Cuadra de 

Suscripción y Pago del Aumento de Capital” que se 

agrega como parte integrante de esta escritura 

pública. CLAUSULA SEPTIMA: REFORMA DE — ESTATUTOS: —En 

conformidad com el anterior aumento de capital, se 

reforma el artículo cuarto de los Estatutos Sociales 

que en adelante dirá: "ARTICULO CUARTD: CAPITAL: El   
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NOTARIA 

TERCERA 

   ARA 
» e, 

  

  

fu 

novecientos 

se 

mil 

cincuenta 

un sucre ca 

cliáus 

preceptos 1 

comparecien 

ratifican 

conmigo en unidad de 

es de DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA 

torizada de la Compañia es de 

cincuenta miilones de sucres.., 

¡ 

ISCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA, Y  U 

vidido en dos mil novecientos setenta y 

iones seiscientos un mil trescientos 

yv una acciones ordinarias y nominatiwas de 

da una.” Sirvase agregar señor Notario, 

7 3 ulas de estilo necesarias para la validez y 

la presente escritura. (firmado Doctor 

a Orellana, matricula número tres mil 

Y uno, del Colegio de Abogedos de 

Lá MINUTAS. Para la celebración de 

po
 

mr if egales del 

tes ¿integramente 

loa dicho y para constancia en toda 

todo lo cual doy fe. 

0.1. P70031390-Y 

LE... [7234 J?-S 
  

  

— Td del d Boro 
Sra. isabel 

Ei [LOIRA 

Marcel Arteta 

     

   

  
  

DR . ROBERTO SALGADO SALGADO
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Quito, 8 de febrero de 1994 

st 
Setay 

FERMANDOA BARRA CASTELLS do 

Fresente,- 3 

A, 
la mis considereciones: s , 

La ¿unta General Extraordinaria 
lniversal de la Compañiasa CENTRO GRAFICO S.Axa 
celebrada el 4 de febrero de 18%4 decidió nombrar a 
Usted Gerente de la Compañia por el periodo de  cinca 
años. 

Le corresponde a Ud. ejercer la 

representación legal, dudicial y extrajudicial de la 

Compañía. Sus atribuciones constan en la escritura 
pública atenrgada ante el Notario Séptimo del Cantén 
fuitco el 2% de mayo de 1970, inscrita en el Registro 

Mercantil de Quita el 6.11 de de junio de 1970. La 
escritura pública en la que consta el aumento de 
capital, la codificación de estatutos de-: la Compañia, 

fue otorgada ante el Natario Vigésimo Cuarto el 1 de 

mlio de 19989 e inscrita en el Registra Mercantil de 
Quito el 24 de noviembre de 1788, 

listed se servirá aceptar - este 

nombramiento al pie de la presente. 

Huy atentamente 

g 
PIEDAD CASTELLS DE BARRA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

    

Acento la designación anterior Cuito, a 9 de febrero de 
1994. 

  

o A 10 SA 
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BR, ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO DE QUITO 

QUE LA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTECEDE CERTIFICA: 

Te UTIL Temcccaeanas.- SELLADA Y 

RUBRICADA POR EL SUSCRITO NOTARIO, ES EXACTA AL 

ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA, DE LO CUAL DOY FE 

quiro, 2,43, ge junio de 1.935 
    

    

+ FS cc 
DR, ROBERT “TGADOÓ SALGADO 

NOTARIC IERECEHO-DE QUITO 
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de Construcciones Ry       

        
  

QUEZADA £ MORALES COMSULTOR 
t 

ad ay Dr el Señor José M, en Tari 

Br. Fer 

GERENTE 

conaco . y 
Tra Pl José 

MARLIN Racroh RAgRA 
Srta. Maria Barra Cobo 

ACCIONISTA 

  

ti
 

iD
 “ “ Wu 

Harcel 

  

FT 

JH2ce Bera 
ignacio Barra H, Dr: 

ACCIONISTA 

E



CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE 

ACCIONISTA CAPITAL 

SUSCRITO 

Piedad de Barra 0 

Fernando Barra C, 750,000,000 

Miguel Barra €. 750,000,000 

> flaria Barra C. 0 
v ost M. Barra M. 0 
vÉsteban Barra M. 0 

GU Daniela Barra C. 0 

UÁnacio Barra N, 0 

e Fernando Barra C. 0 

TOTALES 

Todos los accionistas 

1,500,000,000 1, 

CENTRO GRAFICO CEGRÁFICO S.A. * 

CAPITAL CAPITAL ACCIONES A . CAPITAL TOTAL 
PAGADO POR PAGAR EMITIRSE (ANT + AUN) 

0 0 0 274,171,352 
£50,000,000  100,000,000  750,000,000 1,201,720,589 Y , 
£50,000,000  100,000,000  750,000,000 1,201,709,300 /” 

0 0 0 50,000,000 y 
0 0 0 50,000,000 =-7 
0 0 0 50,000,000 L< 
0 0 0 50,000,000 
0 0 0 50,000,000 e" AN 
0 0 0 50,000,000 L-7 

300,000,000  200,000,000 1,500,000,000 2,977,601,351 

de la Compañía CENTRO GRAFICO CEGRAFICO S.A. 
son de nacionalidad ecuatoriana. 
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Quezada (5 Morales 
CONSULTORES 

Activos Corrientes 

Activos Fijos 

(miles de sucres) 

36.730 
1.647.450 

      

Activos No Corrientes 7.267 

Total Activos Ajustados -1.691.447 

Pasivos No Corrientes 378.130 

Total Pasivos No Corrientes 378.130 

Patrimonio de los Socios: 

Capital 700 
Reservas 4.792 
Revalúo, neto 1.282.653 
Revalorización Patrimonial, neto 909 
Reexpresión Monetaria 17.317 
Utilidades del ejercicio, neto 6.946 

Total Patrimonio, neto 1.313.317 

Total Pasivos y Patrimonio Ajustados 1.691.447 

No | “ 

Ecp.Cpa. celo Quezada M. 
Reg.Nac. 4244 

Junio 21. 1995 

Se otor- 

AV. 18 DE SEPTIEMBRE Y AV. AMAZONAS, EDIFICIO ALAMO, OFICINA 302 - TELF. 235-332 - CASILLA 11264 C.C.N.U. - TELEX - QUITO - ECUADOR 

 



- Quezada Y Morales 
CONSULTORES 
  

INFORME 

Junio 21 de 1995 

A: Dr. José Meythaler 

Construcciones y Arrendamientos Quito S.A. 

Hemos realizado la Valuación Patrimonial de la inversión en la Compañía Construcciones 
Arrendamientos Quito S.A. al 30 de noviembre de 1994, Este estudio se realizó en base al balance 
general y anexos preparados por la Compañía a esa fecha, y al avalúo inmobiliario practicado por un 

profesional independiente en agosto 26 de 1994 de los terrenos y construcciones de propiedad de 
la Compañía. 

Considerando que, los métodos de valuación de base futura son los mas adecuados ya que útilizan 
los rendimientos probables que la Compañía va a generar con proyecciones de utilidades de los 

próximos cinco años; y, al no disponer de dicha información. la elección del método se lo realizó en . 
función del objetivo y de los datos existentes. : 

Con estos antecedentes, el método utilizado y adecuado por las circunstancias es el combinado entre” 

el del valor pericial, resultante del avalúo; y el del valor sustancial, establecido por los activos 
comprometidos en la operación. La aplicación de este metodo combinado a dado como resultado el 
valor de s/ 1.313.000.000 ( un mil trescientos trece millones de sucres como valor patrimonial). 

En anexo adjunto, demostramos el balance general ajustado para efectos de valoración patrimoni:*, 
al 30 de noviembre de 1994, 

Atentamente, 

Ñ 
E¿go. Marcelo Quezada M. 

DIRECTOR 

AY. 18 DE SEPTIEMBRE Y AY. AMAZONAS, EDIFICIO ALAMO, OFICINA 302 - TELF. 235-312 - CASILLA 11264 C.C.N.U. - TELEX » QUITO - ECUADOR 
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g6 ante mi, en fe de ello confiero esta TarCoRA 

COPIA CEnNTIFICADA, sellada y firmede en Quito, e vein- 

te y tres de junio de mil novecientos novente y cinco. 

  

RAZON: Cumpliendo don lo dáspuesto en el Artículo Segun”- 

do de la nesolución núzero 95.1.1.1.2247, de ¿echa diez 

de julio de mil noveciantos noventa y cinco, énpedidea 

por le Doctora 3eatriz vercía Esnderss, Intendente de 

Compañías de Quito (E), tomé nota el marzen de la escri- 

tura metriz, de numento de vepitel y ueforma ue «¿stetu= 

tos de e compaía "ion IO Lrarlo0 LEGRAFILO S.A»”, la 

eprobación ue le mise. quito, a trece de julio de mil 

novecientos novento y vincos 

    

  

DR. ROBERTO SALGÁDO S, 
NOTARIO TERCERO 
QUITO - BCUADOR:   
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



RAZON:3- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superin»- 

tendencia de Compañías en su Resolución N* 95.1,1,1. 00 

2247, de fecha diez de Julio de mil novecientos noventa 

y cinco, se tomá debida nota sil margan de la Escríture Ma- 

triz reapectíva, de fecha 25 de Mayo de 1.970, la aproba- 

ción del 4umento de CUspital y Reforma de Estatutos de "CiN- 

TARO GRAFICO CEGRAFICO S.A.”, cuyo testimonio debidamente 

certificado antecede. - 

*
 + guito, a 14 de Julio de LE a 

AR 

Ej Notario, 

 



_ FDP.- 

S00yP JA 
ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución nfímero 

dos mil docientos cuarenta y siete de la Sra.Intendenta de Compañías 

de Quito (E) de 10 de julio de 1995 bajo el número 103 del Registro 

Industrial,tomo 27,-Se tomó nota al margen de las inscripciones números 

836 del Registro Industrial de once de junio de mil novecientos setenta, 

a fs 560 tomo 101 y 49 del Registro Industrial de veintiséis de abril 

de mil novecientos setenta y siete,a fs 154 vta.tomo 9.-Queda archivada 

la segunda copia Certificada de la Escritura Pública de Aumento de 

Capítal y la Reforma de Estatutos de la Compañía "CENTRO GRAFICO CEGRA- 

FICO S.A.".-Otorgada el 23 de junio de 1995,ante el Notario Tercero 

del cantón Quito Dr,.Roberto Salgado Salgado.-Se da así cumplimiento 

a lo dispuesto el Art.Tercero de la citada Resolución de conformidad 

a lo establecido en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975,publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.-Se anotó 

en el Repertorio bajo el número 26792.-Quito,a catorce de julio de 

mil novecientos noventa y cinco.—ÉL REGISTRADOR. 

     

    

    
LA 

       

o do de Almeida M. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

> 

   


